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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03511/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por -------------------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chalco, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones. Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares.” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del   Ayuntamiento de Chalco, notificó al particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a través del oficio sin número, del veinte de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual le indicó que remitía la respuesta de la Dirección de Administración. 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número DAD/1669/2018, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual remite los oficios DA/RH/1665/2018 y TM/00077/2018.

ii) Oficio número DA/RH/1665/2018, del diez de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, dirigido al Director de Administración, ambos del Ayuntamiento de Chalco, por medio del cual señaló que remitía la información requerida.
iii) Memorándum número TM/00077/2018, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Director de Administración, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual remitió las listas de Raya, pagadas en marzo de la presente anualidad.

iv) Relación del sueldo bruto pagado a los servidores públicos, en la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho, con los siguientes rubros: “Nombre completo” y “sueldo”.

v) Listado del sueldo bruto pagado a los servidores públicos, en la segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho, con los siguientes rubros: “Nombre completo” y “sueldo”.

vi) Tabla con los conceptos pagados a los servidores públicos del Ayuntamiento de Chalco, en la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho, con los siguientes rubros: “Nombre completo”, “Sueldo”, “Compensaciones”, “Gratificación SUTEYM”, “Despensa”, “Gratificación”, “Prima Quinquenal”, “Prima Dominical”, “Devol Descto Indebido”, “Pago retroactivo” y “Apoyo Gastos Funerarios”.

vii) Relación con los conceptos pagados a los servidores públicos del Ayuntamiento de Chalco, en la segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho, con los siguientes rubros: “Nombre completo”, “Sueldo”, “Compensaciones”, “Gratificación SUTEYM”, “Despensa”, “Gratificación”, “Prima Quinquenal”, “Prima Dominical”, “Devol Descto Indebido”, “Pago retroactivo” y “Apoyo Gastos Funerarios”.

viii) Versión pública de la lista de raya, correspondiente del uno al quince de marzo de dos mil dieciocho, la cual contiene los siguientes rubros: “No”, “Nombre”, “RFC”, “Días Trabajados”, “Sueldo Quincenal”, “ISPT”, “Neto a pagar” y “Firma del Trabajador”.

ix) Versión pública de la lista de raya, correspondiente del dieciséis al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, la cual contiene los siguientes rubros: “No”, “Nombre”, “RFC”, “Días Trabajados”, “Sueldo Quincenal”, “ISPT”, “Neto a pagar” y “Firma del Trabajador”.

III. Interposición delos Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta del sujeto obligado”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La información es incompleta” 



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03511/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Chalco, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número CH/UTAI/0464/2018, del veintiséis del mismo mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
2. Finalmente, derivado de la inconformidad expuesta, se solicitó al Servidor Público Habilitado mediante el oficio CH/UTAl/0452/2018, de fecha de recibido del 21 de septiembre, rindiera su informe ele justificación, el cual fue recibido mediante el oficio D.AD/1746/2018 suscrito y firmado por el Director de Administración, aunado a lo anterior a efecto de abundar y precisar la respuesta al recurrente, con el objeto de privilegiar el principio de "Máxima Publicidad”, además guardando la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, tal y como lo dicta el artículo 150 previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado y Municipios, se adjunta a la presente copia si1nple digitalizada de los oficios eh comento, donde se puede apreciar la respuesta que se emitió en el sistema SAIMEX recibida en esta Unidad de Transparencia por parte del Servidor Público Habilitado.

Hago hincapié que la respuesta otorgada al solicitante no ha sufrido daño ni alteración alguno por lo que se salvaguarda su bien jurídico protegido tal y como se comprueba con las documentales que se anexaron en su momento de manera digital vía SAIMEX, documentos que avalan la respuesta y la verdad histórica de las hechos.

Por lo anteriormente expuesto, con la finalidad de que sean valoradas las documentales adjuntadas al presente; a efecto de considerar el cumplimiento de la solicitud de información pública del […], conforme a la normatividad aplicable en materia.

El anterior razonamiento tiene su fundamento legal en los artículos, 150, 178, 1 n, 180, 185 y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número DAD/1746/2018, del veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Chalco, cuyo contenido es el siguiente:
“…
Sirva este medio para enviar un cordial saludo, al mismo tiempo y con fundamento en el Art. 6 apartado A de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 párrafo vigésimo y vigésimo primero, fracción 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México; 4, 12,23 fracción IV y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En relación al Recurso de Revisión 03511/INFOEM/IP/RR/2018, derivado de la respuesta con folio 00182/CHALCO/IP/2018, esta dependencia ratifica que la respuesta otorgada al ciudadano cumple con todo y cada uno de los puntos establecidos en su petición, lo anterior con fundamento en el art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Anexo en medio magnético la información solicitada integrada para dar cabal cumplimiento a dicha petición.

Archivo número uno: Corresponde a la Nómina con sueldo bruto de la primera y segunda quincena del mes de marzo y consta de 55 fojas útiles.

Archivo número dos: Corresponde a la Nómina incluyendo todos los demás conceptos que forman parte del sobresueldo de la primera y segunda quincena del mes de marzo y consta de 54 fojas útiles.	

Archivo número tres: Corresponde a la lista de raya de la primera y segunda quincena del mes de marzo y consta de 23 fojas útiles.

Cabe resaltar que dentro de los dos primeros archivos están incluidos todos los servidores
Públicos, sindicalizados, de confianza, policías y similares.  
…”

ii) Oficio número CH/UTAI/0452/2018, del veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia Municipal, dirigido al Director de Administración, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual solicitó remitiera el Informe Justificado que dé respuesta al medio de impugnación materia del presente recurso de revisión.

iii) Los oficios con número DA/RH/1665/2018 y DAD/1669/2018, y el memorándum TM/00077/2018, que se encuentran referidos en el Antecedente II, incisos i) a iii) de la presente resolución.

iv) Nueve archivos denominados “1 QUINCENA DE MARZO S BRUTO.pdf”, “1ER QUINCENA DE MARZO LISTA DE RAYA.pdf”, “1ER QUINCENA DE MARZO SOBRESUELDO.pdf”, “2 QUINCENA DE MARZO S BRUTO.pdf”, “2DA QUINCENA DE MARZO LISTA DE RAYA.pdf”, “2DA QUINCENA DE MARZO SOBRESUELDO.pdf”, “1ERA Y 2DA QUINCENA DE MARZO LISTA DE RAYA.pdf”, “1ERA Y 2DA QUINCENA DE MARZO SOBRESUELDO.pdf” y “1RA Y 2DA QUINCENA DE MARZO S BRUTO.pdf”, los cuales contienen la misma información referida en el Antecedente II, incisos iv) a ix).

d) Cierre de instrucción. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.





SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

 Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó, respecto a las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, con relación a los trabajadores sindicalizados, confianza, policía y similares, lo siguiente:

1. Nómina, con el nombre de cada servidor o funcionario, con el salario bruto sin excedentes y compensaciones.

2. Nómina, con el nombre de los servidores públicos, con todos los conceptos que forman parte del sobresueldo (compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos, vales, exentes y similares).

3. Listas de raya.

El Sujeto Obligado en respuesta, a través de la Dirección de Administración proporcionó las relaciones con el sueldo bruto, listas de raya y aquellas que contienen los datos de sobresueldo, de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Chalco, de las dos quincenas del mes de marzo de dos mil dieciocho.

Ante tal circunstancia, el ahora recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le estaba entregando la información solicitada de manera completa, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción VIII, que, la información sobre las remuneraciones bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El recurrente solicitó tres relaciones con la nómina de todos los servidores públicos, del Ayuntamiento de Chalco, que incluya a los de confianza, sindicalizados, policías y similares, conforme a lo siguiente:

1. Nombre del servidor público y salario bruto.

2. Nombre del trabajador y el sobresueldo (compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos, vales, exentes y similares).

3. Listas de raya.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de diversas relaciones, proporcionó información respecto al sueldo bruto, sobresueldo y lista de raya, de las dos quincenas del mes de marzo de dos mil dieciocho, respecto a los servidores públicos del Ayuntamiento de Chalco.

Inconforme, con la información previamente señalada, precisó que la información se encontraba incompleta; durante la sustanciación del expediente, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta, indicando que la información proporcionada desde respuesta contenía todos los servidores públicos, sindicalizados, de confianza, policías y similares. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00182/CHALCO/IP/2018; la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido, así como, los documentos adjunto; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, con el fin de verificar si el Ayuntamiento de Chalco, entregó la información de manera completa.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario precisar que el particular requirió la nómina; al respecto, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultada el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultada el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas con treinta minutos), establece que la Nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.

II. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

III. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

En ese contexto, cabe recordar que el particular solicitó diversas relaciones con los siguientes datos, el sueldo bruto y el sobresueldo, entendiéndose este como las demás prestaciones con las que cuenta un trabajador, a parte del salario; por lo que, en el presente caso, se logra advertir que su pretensión es obtener el documento, que contenga las percepciones que reciben los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de Chalco; esto es, de los trabajadores de base, confianza, sindicalizados, policías, temporales (lista de raya) y similares.

Ahora bien, respecto al tema, resulta necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
Como se observa, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la información solicitada relacionada con la remuneración de su personal, pues como se precisó, recibirán una retribución los servidores públicos por el desempeño de su empleo; además que proporcionó diversa información sobre el pago de sus trabajadores respecto a las quincenas primera y segunda de marzo de dos mil dieciocho.

Una vez establecido esto, cabe recordar que el Ayuntamiento de Chalco turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Dirección de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:


1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 29 del Bando Municipal de Chalco, 2018, que establece que la Dirección de Administración por conducto de sus áreas administrativas planea, organiza y dirige las acciones necesarias para que las dependencias del Ayuntamiento, cuente con los recursos humanos necesarios para cumplir con sus objetivos y metas.

En ese sentido, el Apartado IX. Atribuciones punto 1, del Manual de Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Chalco (Administración 2016-2018), establece que el Sujeto Obligado, contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Dirección de Administración, que se encarga de planear, organizar y dirigir las acciones necesarias para que las dependencias del Gobierno Municipal, cuenten con los recursos humanos para cumplir los fines del Municipio.

Para lograrlo, dicha unidad administrativa, contara con el Departamento de recursos humanos, encargado de administrar la operación del capital humano; contener y actualizar los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos; aplicar a través del sistema de nómina los pagos por diferentes concepto de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias, verificando que los procesos correspondan a lo registrado en los reportes y nóminas emitidas, acordando con el titular de dicha área, los diferentes importes que serán aplicados y verificando que exista un soporte documental de los conceptos que se hayan aplicado, esto de conformidad, con el punto 1.1, del Apartado IX, Atribuciones del Manual referido en el párrafo anterior.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección Administración, a través del Departamento de Recursos Humanos, al contar con atribuciones para conocer de las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento en cuestión;  por lo que, se advierte que turnó la solicitud de información al área, que conforme a sus atribuciones pudiera contar con la información requerida por el particular; de tal situación, se procede a analizar las respuestas otorgas por dichas áreas.

· Punto número 1 del requerimiento, consistente en la nómina del personal del Ayuntamiento de Chalco, de las dos quincenas de marzo del dos mil dieciocho, con el nombre del servidor público y el salario bruto sin excedentes y compensaciones.

El sujeto obligado proporcionó, en respuesta, dos relaciones, de las cuales, se inserta un extracto a manera de ejemplo a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado, tal como lo solicitó el particular, proporcionó el listado	que contiene el sueldo bruto y nombre del servidor público, sin compensaciones gratificaciones, de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que en el Informe Justificado, la Dirección de Administración indicó que la información correspondía a la Nómina del sueldo bruto, de las quincenas solicitadas.

En ese contexto, resulta necesario recordar que se solicitó la información de todos los trabajadores del Ayuntamiento de Chalco; es decir, que incluya a los servidores de confianza, sindicalizados, policías y similares.

Al respecto, la Dirección de Administración aclaró que las relaciones proporcionadas, contenían toda la información de los servidores públicos, sindicalizados, de confianza, policías y similares.

De tales situaciones, se puede concluir que el Ayuntamiento de Chalco, desde respuesta proporcionó la información requerida en el punto 1 de la solicitud, pues proporcionó la nómina de todos los servidores públicos que laboran para dicho Municipio de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, que incluye su nombre y salario bruto; por lo que, entregó la información que obraba en sus archivos y que daba cuenta de lo peticionado, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior, toma sustento con el Criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, entregando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos.

Con base en lo expuesto, se advierte que el Ayuntamiento de Chalco, desde respuesta entregó la información que atiende el primer requerimiento de la solicitud, ya que la nómina proporcionada contiene los dos datos requeridos (nombre y sueldo bruto), corresponde a la temporalidad peticionada (las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho) y es en relación a todos los servidores públicos (incluye sindicalizados, confianza, policías y similares), como obra en sus archivos.

Finalmente, no pasa desapercibido que en la lista proporcionada se encuentra información de los trabajadores que se encuentran dentro de la estructura de seguridad pública municipal; sin embargo, se colige que el Sujeto Obligado disoció la información, en términos del artículo 4°, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dado que no identificó el cargo de ninguno de los servidores públicos y por lo tanto, no se puede vincular algún nombre de los servidores públicos identificados con algún puesto referente a la seguridad pública, ni tampoco poner en riesgo a los mismos.

Ahora bien, no se deja de lado que la determinación sobre si la información de los elementos de seguridad debe ser clasificada como reservada con base en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, corresponde a cada Ayuntamiento de acuerdo con las circunstancias propias de cada lugar.

En efecto, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, determina la posibilidad de clasificar la información de elementos de seguridad.

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Sin embargo, a criterio de esta Ponencia Resolutora, aplicar el referido Criterio 06/09 de manera genérica, sin detenerse a estudiar si la información solicitada, por si misma, puede anular, impedir u obstaculizar la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo dentro de los cuerpos de seguridad, lo único que logra, va en contra del principio de máxima publicidad que debe regir el derecho de acceso a la información, permitiendo que cualquier información pueda ser clasificada como reservada por el simple hecho de estar relacionada con cuerpos de seguridad, de manera abstracta, restrictiva y sin mayor argumento que acredite la respectiva prueba de daño, en términos de los artículos 125 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo que finalmente, va en perjuicio del derecho de acceso a la información, de los particulares y de la propia labor de este Instituto, como Órgano Garante del referido derecho.

Para ahondar en lo anterior, es importante resaltar los argumentos que el Ministro José Cossío Díaz, expresó en su Voto Particular del Recurso de Revisión en Materia de Seguridad Nacional número 1/2015[footnoteRef:1], que, si bien es cierto no se encuentra íntimamente relacionado con la materia de seguridad pública, lo cierto es que brinda luz sobre el tratamiento particular que debe regir toda excepción del ejercicio del derecho de acceso a la información, tal como se muestran a continuación: [1:  Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=187344 ] 


a)	El derecho de acceso a la información pública gubernamental debe ser el enfoque principal del recurso. Tomando en consideración que el derecho se rige por el principio de máxima publicidad en la divulgación de información, los supuestos para la reserva de información deben ser interpretados de manera restrictiva. Por ello, el análisis no debe versar sobre el concepto abstracto de seguridad nacional, sino concretamente sobre la amplitud del ejercicio de un derecho humano frente a las condiciones de seguridad nacional establecidas en el mismo artículo 6 de la Constitución y desarrolladas en las leyes aplicables.

[…]

Asimismo debemos  tomar en cuenta que la cuestión medular en este recurso no es el concepto de seguridad nacional en abstracto sino el alcance del derecho al acceso a la información pública. Así, considero que debe quedar verificado en los agravios y las pruebas aportadas que esta formación de patrones es posible con los datos y por el período de tiempo que se solicita la información o bien comprobar que mediante varias solicitudes lo que se está buscando es conformar este patrón. De otro modo, el contenido del concepto de formación de patrones, teoría del mosaico u otras denominaciones, acaba siendo indeterminado y difuso, y solamente cumpliría la función de permitir cerrar el acceso a la información pública con un concepto arrojadizo por parte de los órganos obligados y del legitimado para interponer este recurso. 

Así, de lo anterior se desprende que, contrario a la aplicación genérica del criterio, para determinar si cierta información es de carácter reservado, se debe partir de la amplitud del derecho de acceso de acceso a la información frente a las condiciones, en este caso, de seguridad pública que imperan en un municipio. En otras palabras, debe verificarse que la vinculación del nombre, el cargo como policía y el sueldo que se percibe, anula, impide u obstaculiza la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo en cuerpos de seguridad.

De lo contrario, resolver únicamente bajo la regla general de que por el simple hecho de ejercer el cargo de policía toda la información concerniente al salario y el nombre, en posesión de las autoridades, anula, impide u obstaculiza su actuación, o bien pone en riesgo su vida, su salud o su integridad, sin comprobar de manera fehaciente la vinculación entre la información requerida y los riesgos que se señalan, acaba siendo indeterminado y difuso, y solamente cumpliría la función de permitir cerrar el acceso a la información pública con un concepto arrojadizo, como se refirió en el Ministro José Cossío Díaz.

Aunado a lo anterior, cabe traer a colación los argumentos de la Sentencia del Recurso de Revisión en Materia de Seguridad Nacional número 1/2016[footnoteRef:2], emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señalan lo siguiente: [2:  Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=187344 ] 


Resulta problemática la aplicación de un criterio como el utilizado por el Instituto Nacional de Transparencia, esencialmente por cuestiones relacionadas con su vigencia, ya que fue un criterio emitido por un órgano distinto y con base en una Ley abrogada, pero además porque no puede hacerse una afirmación genérica sobre la información estadística como lo hace el criterio 11/09 del extinto Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

[…]

Esto es, debe tenerse presente que no toda información de naturaleza numérica-estadística debe ser considerada como pública, independientemente que se relacione o no con datos personales, pues siempre será necesario analizar caso por caso para determinar si la misma es susceptible o no de generar información sobre los procesos y decisiones de seguridad nacional o si puede informar de alguna manera sobre la mecánica operacional de la seguridad nacional y comprometer la capacidad de defensa interna de las instituciones democráticas del Estado mexicano.

Es importante subrayar que un análisis caso por caso permite identificar si la entrega parcial de información puede llevar a que sea contextualizada o concatenada posteriormente para obtener información que de otra manera debiera considerarse reservada. El análisis de esta concatenación deberá ser un parámetro para la entrega de la información siempre que la autoridad así lo razone en su negativa de información o venga expresado en los agravios del recurso. En el caso que aquí se analiza no se advierte que ese argumento haya sido realizado por el Recurrente o utilizado por el Sujeto Obligado para justificar la no entrega de la información.

Así, en el caso concreto, se tiene que la aplicación de Criterios genéricos emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, bajo un marco normativo abrogado, impide analizar caso por caso para determinar si la información requerida es susceptible o no de anular, impedir u obstaculizar la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, o de poner en riesgo la vida, la salud o la integridad de una persona.

Por tanto, sólo si se efectuara un análisis caso por caso, contextualizando la información requerida en relación con los riesgos que se alegan, podría generarse un parámetro para la entrega de los documentos requeridos. Para el caso que nos ocupa, el Ayuntamiento entregó un listado que contiene el nombre de los policías que integran su cuerpo de seguridad, pero al no identificar el cargo de los servidores públicos, no es posible identificar a las personas que fungen como policías.

· Punto número 2 de la solicitud, consistente a la Nómina, del personal del Ayuntamiento de Chalco, de las dos quinces de marzo de dos mil dieciocho, con el nombre del servidor público y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo (compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos, vales, exentes y similares).

Al respecto, el sujeto obligado proporcionó dos relaciones, de las cuales se reproduce un ejemplo a continuación:
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Del análisis realizado por este Instituto, se logra advertir que el Ayuntamiento de Chalco proporcionó el sueldo bruto y las diversas prestaciones que otorgó a sus servidores públicos, en las quincenas de marzo del dos mil dieciocho, tales como, compensación, gratificación del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, despensa, gratificación, prima quinquenal, prima dominical, devolución de descuento indebido, pago retroactivo y apoyo de gastos funerarios.

En ese orden de ideas, cabe precisar que si bien dichas relaciones no incluyen todos los conceptos señalados por el ahora recurrente, como compensaciones, horas extras, comisiones y vales, entre otros, también lo es que entregó aquellos que conforman el sobresueldo en el Ayuntamiento.

Esto es, que el Ente Recurrido, otorgó el acceso a la nómina que contiene todas las prestaciones que conforman el salario de los servidores públicos en dicho Municipio, a saber, el sueldo bruto y el sobre sueldo, tal como lo solicitó el particular.

Lo previo, toma sustento con la manifestación realizada por la Dirección de Administración en su Informe Justificado, donde indicó que las relaciones proporcionadas, incluían todos los conceptos que forman parte del sobresueldo de los servidores públicos. Además, como se precisó en párrafos anteriores, las mismas contienen a todos los servidores públicos que conforman al Ayuntamiento de Chalco, ya que incluyen a aquellos sindicalizados, de confianza, policías y similares, tal como fue requerido en la solicitud de información.

Por otra parte, este Instituto pudo corroborar que los servidores públicos identificados previamente, en las relaciones que dan cuenta del punto 1 del requerimiento informativo, son los mismos trabajadores que se precisan en el presente análisis; esto es, coinciden los listados que contienen la nómina de sueldo bruto y la de sobresueldo. 

Por tales situaciones, se desprende que el Sujeto Obligado desde respuesta proporcionó la información que atiende el requerimiento número 2, como obra en sus archivos, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues proporcionó las relaciones que contienen todos los conceptos del sobresueldo pagados a los servidores públicos que conforman al Sujeto Obligado, dentro de las quincenas 1 y 2 de marzo de dos mil dieciocho.

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado en este documento proporcionó información de los integrantes de la estructura de seguridad pública municipal; sin embargo, tal como sucedió en el caso anterior, entregó dicha información de manera disociada, toda vez que proporcionó el nombre de cada trabajador, sin vincularlo al cargo o puesto, por lo que, al no existir dicho nexo causal, entre tales datos, no se pone en riesgo su seguridad, salud o vida de los mismos y por lo tanto, fue correcto el actuar del sujeto obligado; ello sin dejar de lado que el recurrente solicitó nombres y sueldos de servidores públicos y funcionarios, además de que no se inconformó por la falta de los cargos, situación que además permitió al Ayuntamiento dar atención a su solicitud.

Como se logró observar, el Sujeto Obligado entregó la información de los requerimientos uno y dos de manera completa, contrario a lo señalado por el ahora recurrente., pues proporcionó aquella con la obraba en sus archivos y que da cuenta de dichos pedimentos. 

· Punto número 3 de la solicitud, consistente a la lista de raya de la quincena 1 y 2 de marzo de dos mil dieciocho.

Al respecto, el Ayuntamiento de Chalco, proporcionó la versión pública, de las listas de raya, del al primero al quince y del dieciséis al treinta y uno de marzo del dos mil dieciocho. Se muestra un extracto de las mismas:
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En ese sentido, del análisis realizado por este Instituto de la información proporcionada, se colige que corresponde a las listas de raya pagadas por el Ayuntamiento de Chalco, en la primera y segunda quince de marzo del dos mil dieciocho, las cuales precisan las percepciones y deducciones que tienen los trabajadores contratados de manera temporal.

En otro orden de ideas, el Ayuntamiento de Chalco proporcionó la información que atiende el requerimiento punto 3, pues las relaciones entregadas corresponden al documento solicitado por el particular; es decir, las propias listas de raya, mismas que corresponden a temporalidad precisada.

Por tales circunstancias, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado proporcionó la información como obra en sus archivos, tan es así que dichos documentos tienen el sello de recepción de la Tesorería Municipal, así como las firmas de los servidores públicos que recibieron un monto de dinero, relacionados con los días laborados.

En ese orden ideas y tal como se analizó en los dos casos anteriores, el sujeto obligado disoció el nombre de los trabajadores, con sus cargos, por lo que, si hay alguno que forme parte de la estructura de seguridad pública municipal, no se pone en peligro su seguridad, vida y salud, de ser el caso, pues no existe alguna vinculación a dichos puestos.

De tales circunstancias, se logra concluir que el Ayuntamiento de Chalco proporcionó desde respuesta las listas de raya que atienden el punto en análisis, pues corresponden al documento requerido por el particular, dentro de la temporalidad requerida y con las prestaciones y deducciones que se les pagaron a los servidores públicos.

Sin menoscabar lo anterior, cabe precisar que dichas listas de raya fueron proporcionadas en versión pública, en donde se testó el Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores que aparecen en estas, dato que pudiera ser considerado como dato personal de una persona física, por lo que se procede analizar si dichos datos son clasificados o públicos conforme a las Leyes de Transparencia.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese sentido, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este contexto, se analizará si el Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores que se encuentran en las listas de raya, deben ser considerados confidenciales o públicos.
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente para pronunciarse, deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación de la información al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Ente Recurrido a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, lo que en el presente caso sucedió. 

En ese contexto, de las constancias que obran en el expediente materia de la presente resolución, no se logra advertir que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Chalco, haya emitido el Acuerdo de Comité donde confirmara la clasificación como confidencial del Registro Federal de Contribuyentes de los trabajadores que aparecen en las listas de raya, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

De tales circunstancias, si bien el sujeto obligado proporcionó la versión pública de la información que atiende al requerimiento número 3, testando el único dato confidencial, a saber el Registro Federal de Contribuyentes, también lo es que no proporcionó el Acuerdo de Comité de Transparencia, donde confirmara la clasificación de dicha información.

No se deja de lado, por lo que hace a la información de elementos de seguridad, que se advierte en los tres casos que los documentos entregados no contienen cargos de los servidores públicos; sin embargo, los mismos no contienen partes o secciones eliminadas, esto es, la entrega de la información si bien, se infiere que es disociada, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre clasificación alguna, así como tampoco refirió que los documentos se trataran de versiones públicas, salvo el caso de la eliminación del RFC, por lo que únicamente procede instruir la entrega del acuerdo de clasificación sobre este dato personal.

Por todo lo expuesto, se concluye que desde respuesta el sujeto obligado proporcionó la documentación que atiende todos los puntos requeridos por el particular; no obstante, omitió proporcionar el Acuerdo de Comité de Transparencia que confirmara la versión pública proporcionada, por lo que, el agravio hecho valer por el ahora recurrente es parcialmente fundado.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Malinalco, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes, testado en las versiones públicas proporcionadas en respuesta, en términos del artículo 143, fracción I, de dicho ordenamiento jurídico.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE:

PRIMERO.  Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00182/CHALCO/IP/2018, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chalco, que haga entrega al recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes, testado en las versiones públicas proporcionadas en respuesta, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia justificada)
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta foja corresponde a la resolución de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03511/INFOEM/IP/RR/2018.
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